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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N.' 2O8.2O24MDCC

vtsTos:

I ¡,¡lodificada por Resolución de presidencia Ejecutjva N." 103-2017-SERVIR_PE.

I Sede Princ¡paL Calle Mariano ¡¡elgar N'500 Urb. La Liberta,l, Cerro Colorado
(l Central Telefón¡ca: 054 640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe

La solicitud de defensa y patrocinio legalformulada mediante documento signado con registro de tramite documentario N,. 240314J107 ,

e¡ Informe N." 0985-2024-MDCC.GAF-SGGTH.ESp-ABG, et informe tegat N." 022_202¡_EL-GAJ_MDCC, yl

CONSIDERANDO:

Que, el l¡teral l)del artí-crrlo 35 de la Ley 30057, Ley del Servicio Civ¡|, y el artículo 154 de su Reglamento Genera¡ aprobado por Decrelo
supremo 040-2014-PCM, señalan que el servidor civil liene como derecho el contar con la defe-nsa y asesorfa leg;|, asesoria contaore,
económica o afín, con cargo a los recursos de la entidad para su defensa en procesos judicialeé, administraÑos, constituc¡onales,

:J!iqa9:tiJrlgsliS?dqnes 
mngresales y policiales, ya sea por omisiones, actos o decis¡on;s adoptadas o ejecutadai en el ejercicio de

sus luncrones' Incluslve c0m0 consecuencia de encargos, aun cuando al momento de iniciarse el proceso hubiese concluido la
v¡ncu¡ación mn la ent¡dad, solicitud expresa del serv¡dor o ex seruidor sujeto a evaluación previa de la süicitud;
Que, si se lograse demostraf, alfna¡izar del proceso, la responsab¡lidad del servidor beneÍcjado, éste deberá reembolsar el costo oel
asesoramiento y de la defensa, de acuerdo al procedimiento eslablecido en la directiva que emita la Auloridad Nacional del Servrcro
CiYil(SERVIR)i

Que, la Resolución de_Pfesidenc¡a Ejecutiva N.'284-2015-sERVlR-PEI, apfobó la Directiva N..004-201s-sERVlR-GpGSc ?egias
para.acceder al benet¡c¡o de defensa y asesoia de los sevidores y ex ierudores clylles'(en adelante tá oirectivá), ;;; d; ,.establece en el numeral 5,2 del artículo 5 que, el beneficio de derecho de delensa y asesoría es el derecho individuaíque tieün los
serv¡dores y ex serv¡dores civiles, para solicitar y coniarcon la defensa y asesoria legal, asesoría contable, económica o aiin, *n *rso
1l::.*!,t-r:-1d! la entid¿d que corresponda, para su delensa en piocesos judiiiates, administrativos, conslitucionates, arbitrares,
Invesrgaoones congresales y pol¡ciales, en los que resulten comprendidos, sea poÍ omisiones, aclos adminjstrativos o de
adminislración ¡nterna o decisiones adopladas o eiecutadas en e¡ ejercicio regular de sus func¡ones o acliv¡dades o bajo crilerios de
gestión en su oportunidad, ¡nclusive como consecuencia de encargos, aun cuandoalmomento de iniciarse elproceso hubirtecón.tuoo
su vinculación con la entidad, la cual puede comprender el rec¡bir defensa y asesoría en la etapa de investigación prelim¡nar o
invesligación preparatoria, actuaciones ante el l!!in¡sterio público y la policfa Na¡ional del perú;

Que, el numeral 61 del artículo 6 de la directiva determina que, para acceder a la defensa y asesoría, se requiere de una solic¡tud

:131"-.,tjjl1.]l9f.d9 
r.s requisitos dispuestos en el numeral 6.3 y que el solicilante haya si¡o citado o emptazado formalmenre en

ca¡roao 0e oenunoado' Invesl¡gado' procesado, impulado, demandado, tesligo, tercero civilmente responsabl! o para 1a actuación de
alguna prueba, dentro de alguno de los procesos, invesügaciones o procedimientos prwros señatados en el numeral 5.2 del alículo s.

Que, respecto del proced¡mienlo, se establece que, recibida la solic¡lud, la misma es der¡vada en el día a la Oficjna de Recursos
Humanos o a la que haga sus veces a efecto que en un plazo de un día, remita a la Oficina de Asesoría Jurídica la do.u."nii.ion
relacionada con el servidor' Que' la oficina de Asesoría JuiÍdica, emila opinión sobre et cump¡imiento de los requisitos de a¿miitoil¡oao

I]:^?1T:l"i:':1* t9¡c¡tudi prepara elproyecto de resolucitu respectivo y eleva todo eiexped¡ente alitu¡;r de ta enlioaa para su
aprooaclon, deblendo pronunciarse respeclo de la cautela de los inlereses de la enlidad con la finalidad de evalua¡ la inlervención de
Procuradores Ad Hoc en el proceso correspondiente, como se determina en el segundo párrafo del numeral 6.4,2 del artículo 6 de ta
Dhectiva:

Que,la Directiva señala que el pronunciamjento sobre la procedenc¡a o no de la solicjtud de defensa o asesoria se formal¡za mediante
Resolución de Gerencia Munic¡palj quién conforme a lo señalado en el subnumeral s.1.3 del numeral s. j del artículo s de la directiva,
consiituye la máxima auloridad administrativa de un gobierno local;

9:tf]: lllTlt:,..J*:ce 
que laaplicación delbenellcio otorgado se fnancia con cargo atp¡esupuesto de tas entidades que contraten

ros seryrcros 0e oetensa y asesoria, sin demandar recufsos ad¡cionales al Tesoro público;
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Que, conforme a la solic¡lud con reg¡stro de trámite documentario N,'240314J107 formulada por el Abog. Héctor Ernesto Juárez

Camargo, en su calidad de gerente dé asesoría jurídica de la entidad, para acceder al benellcio de su defensa y patrocinio legal, se ha

identfi;ado la denuncia policial por la presunta comisión del delito de usurpación, lormulada por el Sr, [,4ario Dante Velarde Herrera,

presidente de la Liga Deportiva Distritalde Cerro Colorado, que ha generado la investigación fiscal N,'50347-2024, seguida por la

Primera F¡scalia Provincial Penal Corpoiativa de Arequipa - Tercer Despacho.

Que, de conformidad con los documentos de vistos, se tiene el informe ¡1.' 0985-2024-MDCC"GAF-SGGTH-ESP-ABG emitido por el

abogado de la Subgerencia de Gest¡ón del Talento Humano, a través del cual da a conocer que el solicitante ocupa el cargo estluclural

de gerente de aseioria jurídica, como empleado de confianza, bajo el régimen laboral del oecreto Legislativo 1057, conforme a la

Resolución de Alcaldia N.' 363-2023-MDCC de fecha 31 de julio de 2023.

Que, med¡ante informe legal N.' 022-2024E1-GAJ-[¡DCC la Abog. Litzi Pastora Herrera Angelo emile opinión favorable respecto al

cumplimienlo de los requisitos de adm¡sib¡lidad y de procedencia de la solicitud, lo cual no incluye un pronunciamienlo de la calillcación

de los hechos toda vez que ello será materia de pronunciamiento denko del respectivo proceso judicial, adminisfalivo, conslitucional,

arb¡lral, entre otros, en el que se encuentre inmerso el serv¡dor;

Que, teniendo en consideración oue de acuerdo a lo establecido en el informe lécnic! N,' 197-2017-SERVIR-GPGSC, y el inciso b)

del numeral 6,3 de la Directiva, el anexo denominado "Propuesta de Defensa" tiene la naturaleza de propuesta por lo que: "1.,.,) no es

una cond¡c¡ón de obtigatoio cunplim¡ento por pane de la entidad, pues la contatación de los sev¡cios parc bÍindat la defensa o

asesoúa se frnanc¡a con cargo al üesupuesto de la ent¡dad s¡n denandar recursos ad¡c¡onales alfesoto Públho'.

Estando a las facultades conferidas por el lileralj) del artículo lV del Título Preliminar del Reglamento de la Ley 30057, aplobado por

Decreto Supremo 040-201 4-PCM.

SE RESUELVE:

ART¡CULO PR|MERO.. DECLARAR PROCEDENTE la solicitud de defensa y patrocinio legal formulada por el ABoG. HECToR

ERNESTo JUÁREZ CAMARGo en su condición de gerente de asesoría juridica, conforme a los hechos expuestos en el documento

signado con registro de tramite documentano N." 240314J107.

ARTICULO SEGUNDo.. DISPoNER que la Gerenc¡a de Administración y Finanzas, realice las acciones pertinentes para la

contratación y ejecución de los gastos respectivos en virtud de la defensa y patrocinio legal concedida en el artículo que anlecede,

ARTICULO TERCERo.. ENCARGAR, a ta Oficina de Tecnologias de la Infomación la publicación de la presenle Resolución en el portal

web instilucional de la l\¡unicipalidad Dislritalde Cerro Colorado y comunicada a la parts intelesada, a la Gerencia de Administracjón y Finanzas

y a la Alcaldia.

REG¡STRESE, COMUNIOUESE Y PUBLIQUESE

I Sede Principal: Calle |\¡ariano N4elgar N'500 Urb. La LibertaJ, Cerro Colorado
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